
CONTRATOS

No.

Cargo Monto total
Periodo de la
consultoría

Observaciones

Especialista en Planificación, Monitoreo y
Seguimiento

L. 387,776.44
01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BC| E -2LO7 I CONTRATACTO N DE pE RSONAL pOR

CONSULTORIA.

2. Responsable en Gestión Ambiental L.4L9,975.78
01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCIE-2101/ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA.

3. Coordinador UTL Yoro L. 483,614.81
01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCIE-210U CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA.

4. Responsable en Ingeniería de Riego L.537,713.61
01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCIE-2101/ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA,

5. Administrador Financiero L.389,797.45
01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BC|E-2101/ CONTRATACTON DE pERSONAL pOR

CONSULTORIA.

5.
Especialista en Ingeniería de Riego UTL

Tegucigalpa
L, 331,530.85

01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BC|E-2101/ CONTRATACTON DE pERSONAL POR

CONSULTORIA.

7 Asistente de Coordinación L. 197,400.00
01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

P DAB R/BCI E -2707 / CONTRATACIO N DE PERSO NAL POR

CONSULTORIA.

8. Motorista L. 154,331.66
01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCIE-2101/ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA.

9.
Especialista en Administración - UTL

Tegucigalpa
L.27L,489.89

01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCIE-2101/ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA.

10.
Especialista en Crédito y Mercado UTL-

Comayagua
L.256,629.03

01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCIE-2101/ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA.

11.
Especialista en Gestión AmbientaI-UTL

Yoro
L, 255,581.83

01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCIE-2101/ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA.

72.
Especialista en Ingeniería de Riego-UTL

Yoro
L.322,956.83

01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCIE-2101/ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA.

1.

A--



13.
Especialista en Ingeniería de Riego-UTL

Tequciqalpa
L. 337,289.89

01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCI E-2101./ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA.

L4.
Especialista en Ingeniería de Riego-UTL

Comayagua
L.324,004.03 01 de junio al 31 de

diciembre de 2020
PDABR/BC| E -2701 / CONTRATACTO N DE pE RSO NAL pO R

CONSULTORIA.

15.
Especialista en Organización-UTL

Tegucigalpa
L. 312,614.89

01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDAB R/BCI E -21,01, / CONTRATACIO N DE P E RSO N AL PO R

CONSULTORIA.

15. Especialista en Organización-UTl Yoro L. 298,281.83
01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCIE-2101/ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA.

L7.
Especialista en Agricultura Irrigada -UTL

Comayagua
L.256,252.50

01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCIE-2101/ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA.

18.
Técnico Programador y Desarrollador de

Sistemas
L. 245,000.00

01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCIE-2101/ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA.

19.

20.
Oficial Financiero y de Desembolso de la

UAP
L.462,47t.66 01 de junio al 31 de

diciembre de 2020
PDABR/BCIE-21.01/ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA.

2L.
Especialista en Administración UTL

Comayaqua
L. 257,075.00

01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

P DAB R/BC| E -270L / CO NTRATACTO N DE P E RSONAL PO R

CONSULTORIA.

22. Asesor Legal del PDABR L. 280,000.00
01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDAB R/BCI E.27OL/ CONTRATACIO N DE P E RSONAL POR

CONSULTORIA.

23. Especialista de Adquisiciones L. 323,477.77
01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCI E -2707/ CONTRATACIO N DE PE RSONAL POR

CONSULTORIA.

24. Especialista de Adquisiciones L.421,750.00
01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDAB R/BCr E -21.07 / CONTRATACTO N D E p E RSONAL pOR

CONSULTORIA.

25. Encargado de Bienes de la UAP L. 232,190.00
01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDAB R/BCI E -21,OT/ CONTRATACIO N DE P E RSONAL POR

CONSULTORIA.

26. Asistente Administrativo del Programa L.232,400.00
01 de junio al 31 de
diciembre de 2020

PDABR/BCIE-2101/ CONTRATACIO N DE PERSONAL POR

CONSULTORIA.

27 Oficial Financiero Contable de la UAP L.376,822.60
01 de junio al 31 de
diciembre de2020

PDABR/BCrE-2101/ CONTRATACTO N DE pERSONAL pOR

CONSULTORIA.

28. Coordinador Acceso a Mercado L. 100,000.00
Del 01 de junio al 30 de junio

del 2020
EMPRENDESUR/ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA
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29. Auxiliar Administrativo I L. 33,600.00 Del 01 de junio al 30 de junio
del 2020

EMPRENDESUR/ CONTRATACION DE PERSONAL POR
CONSULTORIA

30. Asistente de Planificación S&E L. 33,600.00 Del 01 de junio al 30 de junio
del 2O2O

EMPRENDESUR/ CONTRATACION DE PERSONAL POR
CONSU LTORIA

31. Auxiliar Acceso a Mercados L. 33,600.00 Del 01 de junio al 30 de junio
del 2020

EMPRENDESUR/ CONTRATACION DE PERSONAL POR
CONSULTORIA

32. Auxiliar de Oficial de Cartera L. 33,600.00 Del 01 de junio al 30 de junio
del 2020

EMPRENDESUR/ CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSULTORIA

33.
Suministro de Combustible para

UTL/COMAYAGUA L. 400,000.00 Del 01 de junio al 31 de
diciembre de 2021

PDABR/ BCIE-270U CONTRATACION DE PERSONAL POR

CONSU LTORIA.

34.
Suministro de Combustible para

UTL/YORO
L. 400,000.00 Del 01 de junio al 31 de

diciembre de 2021

PDABR/BC| E -21,0L I CO NTRATACTO N DE pE RSONAL pOR

CONSULTORIA.

Fecha: 30 de junio de 2020

Nombre: Lic. Luis Enrique Durón

Cargo: Coordinador General UAP/SAG

Firma:

"'"J:l:1:i'"
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CONTRATO

D Átrprl¡arr O1lSERVICI nte 5 C 7
Contrato No. 224

Nosotros, filAURlClO GUEVARA ptNTO, mayor de edad. hondureño, Licenciado en
Adrin¡stración de Empresas Agricotas, casado, con larjela de ldent¡dad N" 0801_1969-01452 y
con residencia en la ciudad de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, acluando en mi
condición de Secretado de Estado en et Despacho de Agrjcultura y Gañadería (SAG), nombrado
mediante Acuerdo Eiecut¡vo No. 156-2018 de fecha 02 de mayo de 2018 qu¡en en lo sucesivo se
llamará "EL COI{TRATAXTE" y JUAN ANGEL AVELAR RAJO, mayor de edad,

hoñdureño, comerc¡ante, casado, con Tarjeta de ldentidad N" O4O1-1961-0021e, €!n
domicilio en Siguatepeque, Comayagua, actuando por si ñisrno y en representación de ¡a

compañia "Comercial Avelar Rajo" (Servicentro Puma Valladolid), cond¡ciófl que acredita

a través del instrumento numero cuarenta y cuatro (44) de fecha 02 de jun¡o del año 19g8,
otorgada anle los oliclos del Notario Mario Antonio Castellanos, insc.ito con núülero Ceao ocho

Gincuenla y dos (0852) del Coleg¡o de Abogados de Honduras y Regisko fributario EBFLIZ_1, e
insctita con el ¡úmero 31, tomo 2, Registro de Comerciante lndividual de fecha 14 de junio del año
'1998 en e¡ Registro de la Propiedad, inmueble y Mercantil, en lo sucesivo se llamara.EL
PROVEEDOR", por este medio cefeb.amos el presente contrato de auministro de Combustible

sujeto a las siguienles c¡áusulas.

en lo suces¡vo se llamara'EL PROVEEDOR", por esle medio celebramos el presenle contrato

de suministro de Combust¡ble, sujeto a las siguientes cláusulas;

PRIMERA: GENERALIDAD: NAÍURALEZA DE LOS SERV|C|OS: ,,EL CONTRATANTE,'

Declara que po. fa naturaleza de las scllvidades y para una me.ior ejecuc¡ón de las mis.nas realizo

el proceso de contrai,ac¡ón de Sum¡nistro de combustible med¡ante ptoceso de comparac¡ón de
precios EL PROVEEDOR quien se compromete a brjndar tos servicios de suministro de

combustible especilicamente en la Localidad de Comayagua, el cual será ut¡l¡zado en los

vehiculoS asignados a la Un¡dad Tácnica Local de Comayagua (UTl{omayagua) de la
Secretaria de Agr¡cultura y Ganaderia (SAGl.

§EGUNDA: OBJETIVOS DEL CONÍRATO: s¡.rministrar los combustib¡es necesarios para lo§
Vehic¡.jos y [Iotociclelas de la Unidad Técnica local de Comayagua del programa de Desarollo
Agr¡cola Bajo Riego (PDABR) y que cuente con suflciente capac¡dad de abastec¡miento d€
combust¡ble y que brinde iodas las condiciones logisticás para el sum¡nistro de combustible de
marera efcier{e a la Unidad fécnica Local de Comayagua

*rl!l!Q q Aq\4lNlsrRADoRA DE PROYECTOS

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE UTL COMAYAGUA

TERCERAT ALCANCE DE LA CONTRATACION: "EL PROVEEDOR" será responsabte det
suminislro de combustible, deberá de tener sus oficinas en Comayagua. deberá contar con u¡.r

local amplio y espacioso, deberá brindar un excelente seNicio con personal capacitadg y
respetuoso y deberá leñer la capacidad de suminisrar et combustible necesario para los
Vehiculos y las Motoc¡c¡etas de la UTL de Co.rayagua y sus ofcinas debedn estar ubicadas en
les proximidades doode funcionan o eslán ubicadas las oficinas de b UTL de Comayasua
Secretaria de Agricultura y Ganaderia SAG Comayagua Regional#2.
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UNIDAD ADMINISTRADORA DE PROYECTOS
ARTA: VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATOT La vigencia de este contraio es desde la

fecha de su firma hasta el 31 de d¡c¡embre de 2021

QUINTA: MONÍO Y FORMA DE PAGO: El monto máximo su.ieto de este Contrato No
sobrepasará los Cuatroc¡entos m¡l Lempi.as exactos {L.400,000.001 pal-a los años 2020 y

202a. Lalorma de pago será mensual, al p.esentarse la solicitud de pago por pa(e de "EL
PROVEEDOR" la cual vendrá acompañada de las facturas y órdenes de sumiñislro emitidas y
lirmadas por el Coord¡nador Adm¡nistrativo Financiero de la UCP y en su dereclo el Coord¡nador
General de la UAP.

SEXTA: FINANCIAMIENTO: El contralo de Sum¡nilro de Combustible será lnanciado con
recurcos proven¡enles del Programa PDABR y lo§ pago§ 5e harán a través de transferenc¡as
bancarias a la cuenta regislrada en SIAFI a favot de'EL PROVEEOOR', el ga§o que se origina
por este co¡cepto 3e impulará a ¡a siguiente Estruclura Presupuestarial
rns¿jlu, GA. §, uE.99, Prog.11, Subprog !g Proy.gz, Act. q§ Fte, 11,aL Ofg.01.172 Obj.

35620.

lnsrl!!¡, GA. f§, UE. !9, Pros. 11, Subprog qq. Proy.qz, Act. q§¡ Fte, ll,ZL O'§. 01.172 Obj.

356r 0.

SEPTIMA; ADMIñISÍRACION OEL CONTRATOT "EL COiITRATANTE" designará al

Coordinador Adminislrativo Financiero de la UCP, para dar seguimientc a las acllvidades
contempladas en este Co¡taato, ¡a aceptación y aprobación de los produclos o inrormes, que

debe.á ser entregado por parte de "EL PROVEEDOR' u otros elementos que debsn
propo¡cionarse para el pago respectivo.

OCTAVA: OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR": 'EL PROVEEOOR" Se compron]ete a
garantrzar la dÉpon¡bilidad de combustible durante los años 2020 y 2021, deberá br¡ndar un
excelente serv¡cio crn personal capacitado y respetuoso, cumpliendo con lo establecido
en los Especifcaoiones Tácn¡cas del proceso.

NOVENAi IUULTA ACUERDO AL ART¡CULO 75 DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DEL
PRESUPUESTO PARA EL AÑO FISCAL 2O2O:

En observanc¡a a lo dispuesto en el Articulo 72. páfialos segundo y lercero, de la Ley de
Contratacióo del Estado, la muha diada aplicable se fija en cero puntos lreinta y seis por ciento
(0 36%i, en relación con el monto total del saldo del conkalo por el ¡ncumplim¡ento del saldo y la
m¡sma debe especlicarse tanlo en el pliegg de condiciones como en el conlrato de ConstruccÍén y

SupeNisión de Obras Públicas. Esla misma disposic¡ón se debe apl¡car a todos los contratos de
bienes y servicios que celebren las ¡nstituciones del Sector Público.

DECI IA: CALIDAD: "EL PROVEEDOR" se compromele a sum¡nislrar combulibles de acuerdo
con la calidad establecida en ias especificaciones lécnicas y de acuerdo a los elándares de la
industr¡a petrolera.

DECIMA PRIMERA: RESCISIÓN DEL CONÍRATO DE ACUERDO AL ART¡CULO 77 DE LAS
DISPOSICIONE§ GENERALES DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020: En
todo mntralo fnanc¡ádo cgn fondos extemos, la suspeosión o c¿ncÉlación del préslamo o
doñación, puede dar lugar a la rescisión o resoluc¡ón del contrato, s¡n más obligación por párte del
Estado. que al pago corespondiente a las obras o setuicios ya ejecutados a la fecha de ügencia
de la rescisión o.esolucióñ del contralo. lgual sucederá en caso de recorte presupuestario de
fondos nacjonales que se efectúe por razón de la situac¡ón económica y flnanc¡era del pais, la
estimac¡ón de la percepcrón de ¡ngresos menores a Ios gastos proyectados y en caso de
necesidades imprevistas o de emergencia. Lo dispuesto €n e§te Adículo debe estipula.se
obligator¡amente el] los p,¡egos de condiciones, lérminos de referencia y en el contralo m¡smo.

DECllt{A SEGU}'IDA: RESOLUCION DE CONTRATO: Las causas po. las cuabs se puede dar
por rescindido esle contráo son las siguiedes:

a) l\4uluo acuerdo enlre las partesl
b) Por incumplimie¡lo de alguna de ¡as parles de las cláusulas del presente Contrato;

ñ



UNIDAD ADMINISTRADORA DE PROYECTOS
c) Fuer¿a mayor o cáso tortuilo, deb¡damenie compmbados y acreditados, que

impos¡bliten la eiecloón del contratoi

d) Por la no sati§acc¡ón en Ia entreg€ da bs produdos por parte del 'EL PROVEEOOR'
e) Por haber llegado a su térmi¡o la ügenc¡a del presente coritráo y.

0 Por muerle de "EL PROVEEDOR'.

9) En caso de incsmplim¡ento por cualqui€ra de las partes, de las disposiciones en malena
de antllBude, añticonupción y otras prá61icas prohibidas cordenidás en el Anexo t al
pfes§flle contratoi

La resotución del coolrato por u¡a de las partes, se r"alizará med¡arie nola qrre enviaÉ la parte
ioterBsada, indicando la causal de la mÉma.

OECIMA TERCERAT I!¡TEGRIDAD: Las partes se comprcm€der¡ a cumplir con la Cláusula de
lnbgndad, estáb¡ec¡da mediante Ac¡rerdo No.SE-037-2013 de fecña 25 de juf¡¡o 2013, publicad§
en el Diario OÍc¡al "La Gacela' No.33,120 de iecha 23 de agosto 2013, que lileElmente dice: Las
partes, en cumplimiento a lo establecido ¿n 6l Articulo 7 de la Ley d€ Transperencia y Acceso á h
lnforüac¡ón Pública (LTAIP), y con la conüccióñ de qqe eütando las péc1icás de conupción
podremos apoyár la congolidación de u¡a gultu.a de transpare¡cia. equidad y rendíción de
cárértás eñ los proc€soa de contratadó¡ y á{lqu¡siciones del Estado, para asi fortalecer lss bases
dgl Esiado de Dereche. nas compromelenos l¡bre y volunlarÉmenle á:
f. Marleoer el más atto nivel de condlcla élica, moml y respeto a la L€yes de la Repuuica, asi
como los valores de integridad. leá,tad co¡tractual, equirad. totaráocia, ¡mparcialidrd y discr"ción
co¡ la iñformación coñfideñcial que maneramos, ableñéndóños dé dar déc¡árácio[es públkás
sobre la ñisma.
2. Asumir una e§ricta observanc¡a y adicaciin de los pinciplo3 tundamer¡labs baio to3 cua¡es se
rigen bs procesos de oonirateón y adquisictones puHac€s eÉtáblécidos en la L€y do Contralación
dsl Estado. lábá como: transpáreñcÉ, ¡guadad y libre compé&nc¡a.
3. OuE durant€ b giscuciófr del contrato n¡ngons p6r5or¡a que actuá debld.me.ta a¡..torizeda añ
nueatro nomire y rspres§ítac¡ón y gue r¡ingún emploado o fabajador, soc¡o. asociádo , ato¡i¿ado
o no, realizal-a: a) PE.tícas Corruplivasr eñlend¡efldo e§tas corno aquollas en las qu6 se ofrece
dar. recib¡r o solÉilEr direda o i¡d¡redámer¡te cuaiquier cogg de valor para influ€ncbr lag
acCio¡es de ,á oira paflá; b) Práciica6 Colusoriasr effendiendo alas como aquellas en bs que
denoten, gugieran o demuestrEñ que existe un acuerdo rnalic¡oso entte dos o más párles o e,tt.e
una de las partes y uno o varios tercefos, realizado con la ¡nGncón de alcanzar un pfopósitc
inadecuadq, incluyendo i¡fluencjar en fo.ma ¡napropiada las acciones de la olra paÉe.

4. Revisar y verificar toda la informacón que deba ser presertada a través de tarceros a la c,tra
párte, para efeclos del conlrato y dejamos manfelado que durá¡te al proceso de conllalación o
adql¡¡9ieió¡ causa de eáe Contrálo, ¡a ¡nformac¡ón irlErc€mtiads ñ¡e deb¡danañte revisada y
veriticadá. por b que ambas pal6 asunr6n y as¡m¡ón la respossabdidad por el 3uminislro de
hformacióo ¡nmnsistenté, imptéciss o que no conesponda a h realidad. para dedos de este
Contrato.
5. Mantener la debida conlilenci€lidad sobre loda la intormaciófl a que se tenga aoceso por raz&r
del Corlrato, y no proporrionarla ni d¡vulgalá a terceros y a slr vez, abs{enemos a ulilizarla para
lines distintos.
6- Aceptar las mo€ecuendas a que hub¡ere lugar, en caso de dedararse el ¡ñcumpl¡miénto de
dguno de lo3 compromisos de e§a dáusüla por Tribunal competente y sia perjuicio de la
responsabilidad c¡ül o penai en la que se incura.
7. Denuncief en torna oportuna ante las autoridades conespondie¡les cualquie. hecho o aclo
inegular com€,t¡do por oue§ros erndeados o trabajadores. socbs o asoc¡ado§, del cual se targa
un iodicio razqnable y que pudiere ser constitutivo de responsabd¡rad civil ylo penal- - Lo ar¡lerior
se exlénde a los subcantaáislas con los cuales el conlaáista o consulto. conlráe ásl cofio á bs
socios, asoc¡ados, eiecutivos y trabajadores de aquelbs. El ¡ncump§mbnto de cudqu¡era de b§
enunc¡ados de esla cliáusul¿ daÉ lugar. a) De parte del conúati§a o co¡sulto,: l) A la
inhabilitacktn para contrabr cor el Estado, sin p€r)uioo d€ las responsabil¡dades qué prdieren
deducirsele. ll) A la apl¡cación al1fabajador. ejeculivo. represenla{e, socio, asoc¡ado o apoderado
que haya incumplido esta cláusula. de las sanciooes y medidas disciplinarias deaivadas de¡
régimen laboral y en su caso entablar las acciores L'gales que conespondan. b) De paate del
C§ntratanle: l) A la ellminación delinliva dei Conlráti§a o Consultor y a los subrontralista§
respon§able§ o que pudierdo hacerlo no denunciaron la iregularidad, de 3u regi§tro de
proveedores y conirat¡slas qué al efeEto lleyáre pára no 6er sujeto de elegibilidád f.rturá en

#



UNIDAD ADMINISTRADORA OE PROYECTOS
Proceso§ de corlt.atac¡ón l¡)A la aplicsción al empleado o funcionario ¡nfraclor, de las 3ánciofle5
que co(espondan según el Cód¡go de Conducta Ética det Servdor púbtlco. sin pefluicro d€ ex§]l
la responsabiladad admin¡strativa, avil y/o penal a las que hubie.e lugar. En fe de lo anterior, las
pales maniñeslañ la aceptacióo de los cornpror¡¡sos adoptados en el pfesenle documento. bajo e¡
er¡tendido que esta Declarac¡ón torma parte ¡ñegral del Coñtrato, lirmaMo volunlariamente para
constancla

Adi.ionalmenle y e¡ cumplim¡"nto a la Polilica Anlifraude. Antic-rrupcióo y Olrás prácticás
Prohrbidas del Banco Centroamefic€no de lr¡ieg.acón Económ¡ca (BCIE), tÉpresentantes de la
§ec€taria de Agncullura y Ga[áderia (SAG), de la Unidad Ejeculora, asi como cqalquier olra
crniraparte directa o ¡ndireclá del BC,E que reciba recursos provenisnies de esta operacióo,
deberán clmplir co¡'¡ la Polit¡cá Arrtrt.aqde, Anlícorüpción y Olras práct¡cás prohib¡das del BCIE y
der0ás normáiva áplicabte sobre la mateía Asi mismo, debe.án obligarse a acáár las acciones y
decisiones del BCIE en cáso de comprobarss la exilencia de oualquief práclicá ptoiibida. fn
virtud de lo anteriof, se i¡cofpora como Anexo 1 al preserfe contralo, ia politlcá Antifraude.
Anticoryupc¡ón y Otras Práclicas Prohitlidas d€l Bá,lco Centroameric€no de ,nt€grác¡ón Econóñaca
(BCrE)."

D§CIMA CUARTA: SOLUC¡ÓN DE CONTROVERSIAS; "EL PROVEEDOR" TENUNC|A

expresamente a su domicilio legal y acepla que toda controversia que surja de est€ Coñtrato y que
las partes no puedan solucionar en fom¡a amigable, deberá someterse a los lribunales de justisia
del departamer¡to de Francisco Morezán. p.eüo haber agotado la via adminiskativa-

DECIMA QUlttTA: lrODtFlCAClOi,¡ES: "EL CONTRATANTE" podrá por razores de ¡nterés
pút ico, lealizar modifcac¡ooes al presenle coñtralo. éstas €uando importen aumentg o
disminuqón en la cuantia de las preslac¡ones previstas originalmente en d coñtrato, sie$pre que
no exc€dañ del diez por ciento 10?; de su va'or §empfe y clando dicho monto pueda cuL,.i.§e con
los fondos pendientes por ejecuta. del Prograrña d€ Desaro¡lo Agríco¡a Baio Riego, y s¡€mpro que
se obtenga la No Objeción del Banco Cenl.oamericano de l¡tegraciórl Económica. Todo tipo de
modificacióo a' contrato se re¿¡l¡zaÉ a través de la suscfipc¡ón de una Adenda la cual formañá
parle inlegra del prese¡te conlrato

oÉCIMA SEXTA: Mañifie§ta EL PROVEEDOR, que liene la d¡spon¡bilidad y capácrdad psra

suministrar el cgmbustible y los servidos qqe necesita po. e¡ totai del monto eñuncrado en la

cláusula anterior.

fI
a-\

DÉCI'A §EPTlitA: Ambas partes declaran que han leido el presente cont¿to y se obligan a

dar{e fel cumplimienlo y pala los efec{os conespordientes ñrman do$ (2} originales del presenie

cont ato en la ciudad de Teguc¡ga¡pa a ¡os treinta (30) dias del mes de iunlo del año d os mi\ yerne .-l* . l

QAlO¡

€og§ Ra*a
I Avelat Q4¡o

1-1

Secretario de stado en los Despa

ANGÉL AVELA,R RAJO
íOENTÍDAD No. A01 -1 981 -0021 I

Represeñlante Legal
Comercial Avelar Raio

Gasollnera Puma Valladolid Comayagua

Agricultura y Ganaderia (SAG)
de
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ANf,XO t
fnt('grirlad Sr((or Pú

por. A ;tYl lfR,l llr)ti...\N't't( o RR|P( lO1\ Y
blico
OTRAS PRÁ( ''l'tcÁs PR()Il I IAS

DIt.llcu.]

Práctica C)bstructiva: Consiste en: (a) deliberadamcnfe de*uir, falsificar,
alter¿r u ocullar prusbas nraterialcs par¿ una invesligasiót, o hacer
declaraciones fals¿s en las invesligaciqne§, a lin de impcdir una i¡l,estigacidn
sobre denuncias dr"' práctic¡s corruplas. fraudulcnt¿s, coercitivas o colutiodas:
y,'o amenaz¡r. acosar o infinlidar a cualquiera de las panes yara evita, que
ellas rc!,cl€n el conlximie¡to que tie¡en sobrc temas relcvantes para la
i¡!.estigacióo, o evitar quc siga adelante la investigacr'ón, o (b) emprcnder
r tenciona¡menle una ac.ión para impdir ñsicamenle el cjcrcicio rjc los
dercchos c.ontracluilcs dl. aü¿iroria y acceso a la inlbrmacié¡ que tieñ]¡ el
BCI F]

Declar¿cioncs y Obligaciones de ia-s Contrapartes:
l,a(s) Contrapa.tc{s) trflsladarii(n) a sus Rclacionados (subprestatarjos, orga ismu§
eicoutores, coordinadores. superv-,iio¡es. cont.aaistas. subconl¡atistas- conslltorcs.
provcedores^ ofcrentes, bcneficiaros dc dona.iones y simitares) las siguientcs dec¡araciones
dsbicodo cst¡blcce. las mismas dc tbrma c\prcsa cn Ia documcntación co¡tractu¿l qL¡e ija
la rel¿rcién ent.c la{s) Contraparls(si con sus Relacionodo(s). Lo anteríor sed aplic¿b¡e a
opcraciones financiadas con recursos del iJ(llr. o admiñistrados por és1c, con e¡ lln dc

Contrapartes y sus Relacionadost

lodas las penonas naluralcs o _¡uridicas que pa.tici¡en o prcsten senicios e0 proycctos ll
operaciones.di gidas al scctor pit lico. ya sea en su conáicién de oferer¡tes. prqstatarios.
subprcslatarios, organismos cjecuton*, coordirudores, supenisores, colratrstas_
subeontratislrs, cqnsullores, proveedores, beneficiarios de donaciones (1. a to<los sr¡s
furrcionarios, emplcados, representantes y agcnt€s,1, asi como cualquicr otro iipo de relación
aniitloga, en adelanle rclcridos como Contrl¡partcs y sus Re)acionados, debcñin abstcncse de
re:¡li?¿ r 

_ 
cualquie r asto o acción que se e¡marque o pucd.a catalogarsc como práctica

Prohibida co¡fbrme lo esrablecc el lireral (B) dsl presente Anexo.

Prácticas Prohibidasl
El ,lCtE h¡ cshble€ido un Canal de Ref»tes comg cl mccanismo Fra dcnunciar e
inrestigar irregularidades, asi como la comisióu de cuslquier práctica I'r;hibida, en st uso
dc los f¡rndos del BCIE o dc los lbndos adminisÍados trx)r éste

Para etsctos dcl p.e$r¡le co¡trato. cntiéndase por prácticas prohibidas l&s sig.rientcs:

i. Práctic{ f.aud!¡lcnta: Cualqui§r hccho u omisión, incluyendo la
tergiversación dc hcchos ¡' circunstancias, que deliboradamcnte o por
ncgligencia. cngañe o intcntc engañar a alguna parte para oblencr un
bcncficio flnanciero o de otra indole, propio o de un tcrcero o para evadir una
obligación a favor de otr¿ parte.

ii. Práctics Corruptiv¡r: Consiste cn ofrqjsr, dar, ¡ecibjr o solicitar, de manera
dirLua o i¡dircda. algo dc ralor pam inlluenciar indebidamcntc las ¿csiones
de ot a patc.

l)

(i.

iii. Práef¡ca Coercitiv¡- Consiste cn p§4udic.a¡ o causar d¡¡io, o amenaz¿r con
¡rerjudicar o causar daño, de mancla direct¿ o indirecl,E. a cualquier pa(e o a
sus bienes para influenci¡r cn forma indcbida las acciooes de una parte.

iv. Pfáctics Colusoria: Acue¡do rcaliz¿do entre dos o más partss con Ia
intención de alcanz¡r un propósito indebido o influenciar indcbidamenle las
acsiones de otra part§.
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prcvcnir quu éslos incurran en la comisióI de l,r'ácticas Pmhibidas. ohligándosc tanto li
Co¡frapanc como sus llclacio ados a acatar las accioncs ¡.decisiones quc rl LlClll cstil¡c
púrtincntcs. (jt caso dc comprobarsc la c\rslcncra je euulcsqurer¿¡ dr' Ias l,ractrcas l¡nrhibitlas
dcscritas c¡ cl hteral (ll) del prc\crtc Ane\o.

Dcclarircioncs l)üñlc!¡ dc las Conr!L1i|ñc¡

l,as (i)ntrapar{cs d.\clar¿ln que

t. Conoccn cl Canal dc Rcportcs de: llClU. corro un mecanismo ¡mra denunciar
e investigar rrrcgulandades o la comisiól dc cualquier l)nictica Prohibid¡ cn
el uso dc L¡s lbndos dcl BCIE o dc los fondos adrninislrados por éstc.

Conse.v¿rán todos los documentos )'rLgistros relacionados cor actividadcs
financiadas por el l3Cllj por un ¡n:riodo dc diez ( l0) años, c()ntados a parrir de
la linaliz¿ción dcl prescnte c{rntralo

A la fccha dcl prc$ente conl.i¡to no se ha c¡¡metido de lbrma p.opia ni través
dc relacii»ados (l'uncio¡arios. cmplcados. rcpresentantes ! agentcs) o como
cualquicr otro tipo de rclacion aniiloga, cn Prácticas Prohibidas.

-lodr¡ la inli)rmación prcscnlada as veraz y por tünti) no ha tcrgivetsado ni
trcultrrdo ningún hrcho drranle ios procesos de clcgibilidad, selecciÚn-
ncgociaciór, licilación y ctccución del prcse¡rte contmto

Ni c¡los. ni sus drrectores, li¡ncionarios. sll fErsonal, conlratistas, consullorcs
y supenisorcs dc provcctos (i) se encuentri¡n inhabilit¿dos o declarados ¡ror
una snriijad como inclegiblcs para la oLrtcncié¡ dc rccursos o la adjudic{r,cion
dc cont.atos finarlciados ¡xrr cuak¡uicr otra cntrdad- o liij iieli¿rados
culpables dc delilos vinculados cor Práclicas Prohibidas fxlr partc ric la
autorid¡d compet¿nte

Ninguno de sus di{ectores y luncionarios ha sido di¡ectrlr, luncio¡ario o
¡ccionisra dc una entidad (i) que se e¡cücnlre inhnbilihda o dccia¡ada
inelcgitrlc por cualquicr otra cnridatl, {ii) o haya sido declaradlr culpable de un
delito vinculado con Prácticas P.ohibidas por larc dc la auto¡idad
co¡npelcnte.

Oblrgacioñss dc l¡s (i)ntrapi¡rlc§
Son oblig¿cioncs de las Contrapartcs las siSuicrltcsi

i. No incunir c¡ ninguna l,ftictiaa Prohibida cn los progrrmas, p(r).eclos u
npcraciones tiranciados con lbndos propios dcl IICIE o lbndos admiristrados

f»r éstc

Reportar duranlc el proceso de selecció¡, negooiación y e.jecucién dei
contralo, Jx)r mcdio del Caoal dc lleportes, cualquier irregularidad o Ia
comisirln dc cualquier Práctica I'rohrbida rclacionada con los proyccros

financiados por el BCIE o con ios fondos administrados por esle.

ü1. Reembolsar. a soiicitud del BCIE, los gastos o coslos vinculados con las

aclividadcs e inlesligaciones eli'ctuadi!§ en rclación con [a conrisi<i¡ dc
l'raclicas P.ohibidas 'lodos los gaslos o c.ostos antcs rcl¡ridos dcbcrán ser
dcbidamcntc d<rcLtmenudos. obligá¡dosc a reenrtlolsar los ¡¡isnros a solo
rcquerimicnlo dcl BCIE cn un periodo no ma].or a novc,tt¡ {90) dirs
r¡aturalts a palir d. la rcq:pcion de la ootiticació¡ de cobro

Oto¡gar cl acccso irrcst¡iclo a¡ tlclB o lius represent¿nles debidamsnte
autoriz.ados para risitar o ilspccciouar l¡s ollcinas o insfalacioncs lisic.s.

.

ll.

iii.



Alender en un ple?o prudencial las consultas relacio¡ad¿-s con cualquier.
indagación, inspccción, auditori¡ o invesrigaciór proveniente dci tJClLl o de
cualquicr inycstigador, agenle, auditor. o consultor apropiadatre[te
dcsignado. y¡ sell por m€dio cscrito, virtual o verbal^ si¡ ningún 1i¡x) de
restricción.

Atcndsr y observar cuakluier recomendacién, rcquerimisnto o solici¡ud
emitida ¡ror cl RCIF o a cualquier per:ona debidamcntc ¿esignada f,o¡ ¿ste,
rel¿cionada con cualetquicra dc los aspoctür vinculados a las operaaiones
financiadas por cl tlCIE, su ejecución y operatividad.

l)

Las l)ecla¡acioncs y Obiigacioncs cl'ectu,adas por las Contrapañcs contenidas cn este lile¡al C son
\cmces v permanoccrán cn vigencia dcsdc la fccha dc lirma del presente contrato hasta la lecha cn
que lar sumas ¡rdeud¿rdas en vitud del mismo scan satisfechas cn su totalidad.

t\occso de 
^uditoía 

e lnyesligación:
Previamente a dctenni¡a¡se la erisrcrrcia de irrcgularid¿des o la comisión de una Práclica prchibida^

cl BCII,I se reservará ei derecho de ejecular los proccrlimieltos de auditoria e irvestigsción que Ic
asiste¡ pudicodo enritr¡ una notilicacion administrati\" derivada de Ios análisis. ci.,idencias. prucbas,
resultados de las invesigaciones y cualquier otro clomcnto disponibls quc se relacion¡ con cl hecho
o Púctica Prohibida

R¡,¡comendac iones:

Cuando se dclerminc la existencia de irregrrlaridades o la comisión de u¡la P¡ácrica Prohibida, el
tsClH emitirá las acciooes y recomendaciones que se enumem¡ a continuacrón. sür quc sean

limitstiya§, siendo éstas de observancia ¡, cumplimiento obligatorio. l-o snterior, sin frerjlicio de
que e¡ ticl[] tenga la facultad de denunciar el caso co.resf,ondiente a las ¿uforidades locsles
compct9ntc§;

i. lmisión de una amoueslacién fror cssrito.
¡i. 

^dopción 
de medidas para mirigar los ricsgos ident¡l¡cados.

iii. Sus¡rnsión de desembolsos.

iv Desobligaciór de rccursos.

v. Solicitar el ¡mgo a¡ticipado de los recurso§.

vi. Cancclar el negocio o la relacién contractral.
vii. Suspinsión de los procesos o dc los procedimie os de sonlratación
viii. Solicilud dc garantias sdicionale§.
ix. Ejccución dc lianzas o garantiar.

x. Cua.lquier otro cunio de acción aplicable conlbrme el presente contmto.

l-isla de Contrap¿r¡les P¡ohibid0§l
El BCm podrá inct'rrporar a lss ContÍ¿partcs y sus Relncion¿rdos en la Lista dc Contrafmrlcs
Prohibidas, que para t efefio. ha insrituido. l-¿ inhabilitación de lomra tem¡rral o ¡rermanenle cn
dicha Lista dc Co¡traparles Prohibidas. sed determinada caso por caso por el IICIE.

lii BC¡E otorg¿rá a las co¡traFtes y sus relaciorados la of»rlunidad para presentar sus &rgufiroDtos
de dcscargo, 0 1r¡rvés dc la rcalización dq un p.occdimiento adtni¡ristrativo.

Bsfe Arr0xo lonna parte infe$ol del presertc contrato, por lo que la Contrapa(e ecepla cada u¡:1 dc

las disposioiones aq:-ri estipuladas-

UNIDAD ADMINISTRADORA DE PROYECTOS*,ii¡t¡ii¿.. 
"" rciióion iuii io" p¡t*itoi nniniioéi,ic,m--ionáoi piop,,,ia.r

Bclfl o adminisl.ados por ¿sle. Asimismo, pcrmirirán y fhciliram¡ la
realizacrón dc cnltcYistas a sus accimistas. dircctjves, c¡ccullvos o empleadós
dc cualqr¡icr estatus o r€lación salarial. Dc igual t'trrma, permitinín el acccso a
los arcbivos lisicos y dígitales relacionados con dichos proycct()s u
rtperacioncs. dcbiendo prest¡tr toda la colaboración ), asistencia quc fucse
¡ccesa¡ia. a efeclor que st: ejccutcn ¡dccuad{mcnlc las aclivi<fades prcvistas.
a discrüción del []ClE.
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CONTRATO

UAP/§AG/PDABR/BC lE-21 0l lSERVIClOSiComoonente 5. vo oroceso 08-

Contrato No. 225

SUMINIST RO DE COMBUSNALE UTL YORO

Nosotros, lrlAURlC{O GUEVARA PINTO, mayor de edad, hordureño Licenciado etr

Administración de Empresás Agricolas, casádo, con fariela d6 ld€ntidad N" 0801-196S-01452 y

con residencia en lá ciudad de Tegudgalpa, depanamento de Francisoo lvlor¿án, acluando en mi

condiclón de Secretario d€ Estado €n €l Despac.ho de 
^qricultura 

y Gánaderia (SAG), nombrado

rnediante Acuerdo Ejecutivo No. 156-2018 de fedla 02 de mayo de 20'18 quien en lo sucesrvo se

llamará "EL CONfRATANfE" y GUILLERMO SANTOS MORAT{' rnayor de edad,

hondureño, comerciante, casado, coo Tarjeta de ldentidad N' 1707-1959-00371' co¡¡

domicilio en el municipio de Suláco. Departátnehto de Yoro, aduando por sl mismo y en

representación de la compañia "Comere¡al Saffo§ Morán" (Estación Amer¡can), €ondición

que scredila a lravés del instrumento numero novenla y do§ {92) d€ fecha 13 de noviembre de

1997. olorgeda ante los oficios de, Nolaño Lidia Alvarsz Sagaslume, insdilo con número coro Óero

qúince sesenta y uno (001561) d€l Colegio de Abogados de HonduGs e inscrita con él ¡Úmero

16, lomo 1, Registrg de Comeroianle lndddlal de fecha 10 de fet ero del año 1998 en et Reglstro

de la Propiedad, inmueble y f\{ercanlil, e¡ lo suce§ivo se llamara "EL PRovEEDoR", por ele

medio celebramos el prese¡te conlralo de suminislro de Combust¡ble, sujeto a ¡a§ siguientes

clál]§rlas'

PRIMERA: GERERALIOAD: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "EL CONTRATANTE"

Oeclara que por Ia ¡aluraleza de las actiüdade§ y para una rñe¡or qecuoóñ de las mi§mas realizo

el proceso de conlrataoón de Suministro de co.nbust¡ble ñediante proceso de comparación de

precios. EL PROVEEDOR quien se cor¡promele á bñndar los seNicio§ de sum¡nistro de

combust'ble especllcámente en la Local¡dad de Sul¿co, Yom. el cual será ulilízá'lo en lDs

vehlculos asiqnados a 13 Us¡ded Técnica Local do Yoro (uTL'Yoto) de la Sec¡etala de

Agricultura y Ganaderiá (SAG).

TERGERA: ALCAICE DE LA CONTRATACIO¡¡: "EL PROVEEDOR" será re§po¡§able del

sumiñistro de combustible, deberá de tenet sus oficinás eo Súlaco. Yoro, deberá conlar con un

loc¿l smplio y espac¡oso, deberá brindár un excolenlo servicio c¡n perso¡al capacitÉdo y

respetuoso y debsrá tener la capacidad de suministrar el combusüble necesado para,os

Vehiar'os y las Molocicletss de lá UTL de Yoro y sus oficinas deborán 6star ubicadas en las

p.oximidades donde funcionan o estáfi lbicadas las ofiainas de la UTL de Yoro eñ el Eario S¿ñ

lgnacio de Loyola, conliguo al cenlro de capecilacióñ San lgnacio de Loyola, munidpio de Sulaco.

Departamenlo de Yoro.

CUARTA: VALIOEZ Y MGENCI^ DEL COI'¡TRATO: La vigencia de esle cont.alo es desde ia

fecha de su firma hasla el 31 de dic¡embre de 2021

SEGI.TNDA: OBJETIVOS DEL CONTRATO: §umini§trar los clmbu§tibles nécesário§ para los

Vehiculos y Molocicletas de la {Jnidad Técnica local do Yo¡o del Programa de DesaÍo{lo Agrícoi¿

Baió RieEo (PDABR) y qus cueñte con sullcienle capÉcidád de sb¿stecimiento de combustible y

que brind€ todas las mndicione§ loglslicas para el suministro de cohbustible de mahera efcienle

a la Unidad Técn;ca Locál de Yoro-



QUINTA: MONTO Y FORMA DE PAGO: El r.onto máximo sujeto de esle Contrato No

scbrepasará ios Cuatrocientos m¡l Lemp¡rás rx¿cto9 (L, 400,000,00) pára los años 2020 y
2021. La forma de pago será mensúal. al presenta¡se l¡ solicitud de pago por p¿rle de "EL
PROVEEDOR' la cual veñdrá acompañada de las larluras y ó.denes de suminlstro emrtidas y
ñrmadas por el Coo.dinador de la Unidad Técn ca Local de Yoro y en su deteclo el Admiqislrador
fnanciero del programa.

SÉPflMAr ADMIñISTRACION OEL CONTRAfO: "EL CONTRATANTE" desigñará al

Admiñist.ador Financiera del prog.ama, para dar seguiñriento a las activrdades contempladas en
esle Conlralo, la aceptációñ y aprobación de los productos o ¡nformes, que deberá ser eñlregado
por pale de'€L PROVEEDOR'u otros elementos que deben proporcioñaEe para el pago
re§Pealivo.

UNIDAD AD[,4INISTRADORA DE PROYECTOS

OCÍAVA: OBLIGACIONES DE "EL PROVEEBOR": "EL PfiOVEEDOR" Se compromele a

gáráñtizar la drsponrbrl¡c,aC de combustible durante los años 2020 y 2021, deberá bdndar un

excelente servicio con personal cap¿citádo y respetuoso. cumpliendo con ¡o establecado
eñ los Especificaclones Técnic¿s del proceso.

NOVENA: MULfA OE ACUERDO AL ARTICULO 75 OE LAS Dl§PO§,ClOllES GEñERALES
DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO FISCAL 2O2O:

Eñ observancia a lo d¡spuesto en el Articulo 72, páÍalos segundo y tercero, de la Ley de
Conlratación del Eslado, la muha di¿ria aplicáble se fra eñ cero puntos lreiñta y s€is por cicoto
(0.36%). en relación coñ elmonlo lotal del saldo del contralo por el incumplimiento delsaldo y la
r¡isma debe especiilcarse lanlo en cl pliego dc condiclones como en el conlrato de Cgnstrucción y
Supervisión de Obras Públicas. Esta misma disposición s€ debe aphcer á todos los contralos de
bieñes y s€rvicios que celebre¡ las lnstitucioñes del Seclor Público.

DECllr,lA: CALIDAo: "EL PROVEEOoR" se comp¡omete a §urñiñi§utsr combustibles de ácuerdo
con la caliCád eslablecida en hs especúc€ciones témicss y de ac.uerdo á los estánda.es de la
industriá pekolera.

DECIMA PRIMERAI RESCISIÓ DEL CONTRAfO DE ACUERDO AL ARTiCULO 77 OE LAS
Ol§PO§lcDNes GENERALÉS DEL PnESUPUESTo PARA €L EJERclclo Fl§cAL 2020: En
todo conlralo linándado con foñdos éxtemos. la suspensóñ o cafic€lación del préstamo o
donación. puede dar lusar a lá rescrsrón o resolucióñ del contraio, s¡n más oblisac¡ón por parte del
Estado, que alpago cor.espondienle a ¡as ot¡ras o servlcios ya eieculados a la fe6ha de vigBnc¡a

de la rescisión o resoluoón del contralo. lguat suc€de.a en caso de recorte presupüaslar¡o de
fondos nacion¿les qúe se efecrúe por r6zón de lá shuación económic¿ y ñnanciera del pais, l€
esl,mación de 1a percepción de ingresos meñores a los gastos proyeclados y en caso de
necesidades imprevislas o de emergencia. Lo dispuesto en este Artículo debe ostipufaEe
obiigatoümente e¡ los pliegos de conCiciones. términos de referencia y eñ el contrato mrsmo-

OECIUA SEGUIIDA: RESOLUCION OE COI{TRATO: Las cáusas por las cua¡es se !üede dár
por rescindido esle conlr¿to son las siguientes:

a) Muluo acuerdo enr€ las partesi
b) Por incumplirnrenlo de a¡gúña de las párles de lás dfu,sulas del prese¡){e Conlrálo;
c) Fuer2a mayor o c€so fortuito, debidamante comprobádos y acredi(ados, que

imposibiliten la ejecución de, conlraloi

SEXTA: FINANCIAMIENTO: El coñlralo de Sumi¡isl.o de Coñrb¡rslible será financiado co,r

r€cursos provenienles del Programa FDABR y los pagos se harán á través de transferencias
bancar¡as a la cuentá .egislrada e¡ SIAFI a fávor de "EL PROV€EDOR", el gasto que se origlr¿
por este conceplo se imputará a la siguienle Estuclura Presupueslarial
lnst.:Llg, GA" 3§, UE. 99, Prog. I, subpro§ gq Proy.!z, Acr. 95 Fte, 1r,& org. gljlf3 obJ.

35620.

lnst.j!.:!g, GA !§, UE. !9, Pros. !L subpros qq Proy.!z, Acr. !!¡ Fre, 11,2L ors. 01. 172 obj.

35610.
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d) Por la no satisfacción e¡ ¡a enlrcgs de los prodLrdos por pane del'EL PRovEEDoR"
e) Por haber llesado a su lérmino la vigencia del presenle contrato y,

l) Por muert€ de "EL PROVEEDOR".
g) €n caso de ¡ncr.¡mplimisnlo por d.¡alquicrá de l¡s partes, de ,as disposiciones en maleria

de antlraude, anlicorupcrón y oi¡as prácticas proh¡bidas conteflidas en ef Anexo 1 al

Pae§onta conkalo;
La resolución delcontráto por una de las parte6, sé real¡zará mediánle nota que enüará la parte

inier€sada. indicando la catrs.al de le misma.

DEClitA TERCERA: INTEGRIOAO: Las partes se comprometen a c¡Jmpl¡r con la Cláusula de

lntegridad, estable.ida mediante Acuerdo No.SE-037-2013 de feáa 25 de junio 2013. publ¡cado

en el D¡ario Oficial "La Gacela" No.33,'120 de lecha 23 de agosto 2013, que ¡¡teralmente dÍcei Las
pártgs, eñ cumplirniento a lo establecido én el Articuio 7 de la Ley de Transparencia y /q6ce§o a lá

Intorrnación Pública (LfAlP), y con la aonvicción de que eÚtando las prácticas de corrupción
podremos apofár la consolidación de una c1rlturá de lransp¿rencia, equadad y rendlción de

olenlas on los proaesos de co¡lratac¡ón y adquisiciones dei Eslado. para así fo.talecer las ba§es

del Esiádo de Derecho, nos compromet€mos libre y voluntariamente a:

1. Mantene. el r¡ás alto nivel de conducla étrcá, nroral y respelo a la Leyes de Ia Repuu¡ca, así

como 
'os 

valores de inlegridad, leallád conlráclual, equidad, tolerencia, imparcialidad y discrecidn

con la infomsc¡ón confdencial que maneiamos, abslen,éndono§ de dar decla¡aoones pÚbl¡cas

sobie la misma,
2. Asumt uná eslric(á observanoa y aplicación de los principios ft ¡demeotales bajo los cualos se

rigen los procesos de contratación y ádq{risiciones publicas esliablecidos en la Ley de Conllalación

del Estado, tales como: i¡ansparencia, igualdad y libre cornpetencia.

3. Oue duranle la ejealció¡ del contralo ninguna persona que actué debrdañente aútorizada en

nuestro nornbre y represeñtación y que ningÚn eñdeádo o trabaiador, socio, asociádo, autori:ado
o no, fealizara: a) Practcas co.ruptNesl entendieodo e§las como aquellas en las que §e ofe¿e
dar. recibir o solicita. direcla o indirectamente, cualquier cosa de valo. pars influenciar la§

acc¡onea de la olra partei b) P.arficas Cohrsorias: entendiendo eslas como aquellas en las que

denoten, sugieran o demueslren que existe un acuerdo m¿licioso enl¡é dos o más partes ó entre

una de las partes y uno o \¡arios lereeros. ¡ealizado con la inlenoón de alcanzar un propósito

ir¡adecu¿do, inoluysndo influe¡ciar en lorma inaproplada las acc¡ones de la ova parte.

4. Revisaa y verificár toda la información que de¡Ja ser presentada a l.avés de terceros a la ol€
psrte, para eteclos del conlrato y dejamos manifestado qué durente el ploceso de coaltratac¡ón o

adquisición causa de este Coñtrato. la iñformacióñ intercambiada l¡Jo debidámente revisadá y

verificada. poa lo que ambas parles asumen y asumirá¡ la responsabilidad por el sumin¡slro de

inlorrhación inconsislenle, lmpaec¡sa o que no coresponda a la realidad, para efectos de e§te

Contrato.
5. Mantener la debida confidencial¡dsd sobre loda lá inlon¡ación a que se tenga a€ceso por razón

delCo¡lrato, y no pmporcionarla nidivulgarla a terceros y a §u vez, at¡slenemos a útil¡zaíá páre

fines dislintos.
6, Aceptar las coñsecuencias a que hubíére lLlgar, en cáso de declararse el incumplimíento de

algüno de los comprornisos de esla cláusulá por Tribunál compelenle y sin perjuicio de la

respoñsabilidad civil o penal eñ la que se iñcurra.

7, Denunciar eñ lorma oponuna ante las autoidade§ conespondientes cllalquier hecho o acto

íEegular cometido por nuesuos empleados o trabajádores, socios o asocjados, del cr.ral se tenga

un ¡ndido rázonabje y que pudiore ser consütutivo de re§pon§ab¡lidad c¡ül y/o penal. _ Lo anteño.

6e extiende a los subcor¡tratislas con los cuales el contratista o cor¡sullo. contrale asi como a los

socios, ssodados, ejecuüvos y trabajadores de aquel¡o§. El incumplimiento de cualquiel€ de lo§

eñunciados de esta cláusúla dará lu§ar: a) De parle del contralisla o consuhor: l) A la

inhabilrración pára coñtral,ar con el Eslado, §iñ peÚuicio de la§ responsabil¡dade§ que pudieren

deduc¡rsels. ll) A la aplicacjón al t.abajador, eiecutivo, represontante, socio, asociado o apoderado
que haya incwpfido ests dáusula, de las saociones y ñedidas disc¡pllnarias derivadas del

rógimon laboral y eñ su cáso entabla. Jas acaiona§ legales que coñespondan b) De pal6 ddl
Contratantei l) A la etiminación defihitiva del Contratisla o Consullo¡ y 6los subcoñtratistas

rospoñ§€bles o qlre pudiendo hacerlo no denunciaron Is i¡regulañdad, de su regisko de

proveedores y .oñtratistas que al efecto l¡evare péra no ser sujeto de elegibilidad fulura en

procesos de coñtratac¡on. ll) A lá aplicación al empleado o lunciooário ¡.fractor, de lás sancion€s
que corespondan segú. elCódrgo de Conducla áica del SoMdor Públ¡co sin perjuicio de exigir

o
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UNIDAD ADMINISTRADORA DE PROYECTOS

l€ résponsebilidad adminislrativa, cival y/o penal a las que hltbiere lugar. En fe de lo ahte.ior, las
pales marifieslañ la aceptáción dé los sompromisos adoptados en el presente docurneñto. bajo el

enlendido que esta Declaración fo.ma pade integ.al del Contrato, fi.mando voluñlariamonto para
constáncie.

Ad¡cionalmente y e¡ cumplimienlo a la Poiit¡ca Anlifaude, Antiü)rrupcióñ y Otrás Práctica§
Prohibidás del Banco Ceñtroaméric¿no de lnlegración Económicá (BCIE). reprasen¡anles de la
Secreiarfa de Agriclilura y Ganáderla {SAG), de lá Unidad Ejeculora, asl como cuelquier otra
mnlraparle dirécla o ind¡recla del BCIE que rec¡bá r€cursos proveñi€ntes de esta operaoón.
deteñin cumplir con ¡a Polltica AntilÉude, Anticor.upción y Olras Péct¡cas Prohibidas de' BCIE y
demás normalivá áplicable sobre la materia. Asi mismo, debe.áñ oblagarse a acatar las acqones y
decisiones del BCIE en caso de comproixrse ¡a existencia de cualquier p.áctica proh¡bida. En
vírtld d¿ lo anterio., se inmrpoÉ córño Anexo 1 ál preseñle cont¡ato, la Polilica AntihaLrde,
Ahliconupción y Otras Prácticás Prohibidas del Banco Cenlroame¡iaa¡o de lnte§ración Eco¡óm¡ca
(BCr€).-

DECIMA CUARTA: SOLUCIóN OE CONTROVERSIAS: "EL PROVEEDOR'' rENUñOA

expre§rmeñle a §tl domrslio legal y aceptá que toCa conlroversia que suria de esle Contrato y que
las partes ño puedan solucionar en formá amigable, debeé someterse á los t bunalas de juslicia
del depanamenlo de Francisco l,lorazán, previo haber agotado la viá administrativa.

DECIMA QUINTA 
'{OOIFICACIONES: 

"EL CONTRATANTE" podrá por razones de interés
públ¡co, realizar modifcaciorcs ál preseñle conlrato, éstas cuando ¡mporten aumento o
disminución en la cuantia de las prestaciones previslas originalmeñte en el co rato, siempre que
no excedan del drez por cienlo 10% de su valor srempre y cuando d¡cho monto púeda albrirse con
los fondos pendienles por ejsdjlár del Programa de Dessrrollo Agrícola Bajo Ri¿go, y siempre que
se obtenga la No Obleción del Banco CenÍroamericano de lntegra.¡óñ Ecoñómica. Todo tipo de
modif,c¿cióñ al contralo se realizará a través de la suscripción de una Adonda la cual formará
parté íntegra del presenle contralo.-

OÉCIMA SEXTA: Mañifesta EL PROVE€DOR, que liene le disponibitidad y capacidsd par¿

suminjskar el combuslible y los serv¡cios que necesilá por el lotal del monlo enu¡ciado en la
c¡,ár.¡sula añtedor.

OÉCIMA SEPTIMA: Ambas pales declaran qüe han leido el presenle conlrato y se obligan a

darie liel cumplimieñto y para los efectos correspond¡entes fimañ dos (2) orghales del presenle

contralo en la ciodad de fegrcigalpa a los treiñta {30) días del mes de jun¡o del año dos mil veinte

(20201.

rc 9r-i

1-1
retario de Eslado en los

Agricultura y Ganadería (SAG)

1707-1
de Leqal

Comercial Sanlos Morán
Estacióñ American Sulaco
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A:([:\o I
ln¡qatidrd S'lst0r PúLli§0

I'( It iTI('^ A\1 II,R df rl)F. \)iTI(-(IRRIII'(]IóN Y OTRAS I'RÁCTII]AS PROIITBTDAS

D['1, BCf¡]

Co¡trapartes y slrs Rcl¡rionrdos:
Tod.ts l¡s p€rsollrs n¡tur¿lcs o j¡¡tídi.as qu. p¡niLipctt u prü§tcn ;crvicios c1r pÍuycctus ¡¡
opcÉcnrnes diigid,rs al secl(n públieo, )? scr cn su condicióo dc ofcrcoles. Ples$larios,
sulrprcsBl¡r¡os, orgi¡nismos cj.'lalto¡cs. coordinado¡ls. suprjli§orcs. LoDü:rtisaas.

subcono-etis{as, co[§ullorcs. prove«L]tes, bcncficia¡ios dc donaciones (y r lodol' sus

l¡nuionarios. tñplc!¡lús, rcpr,jscnlantss y ¿gcntcs). asi como cualquicr olrD lipo de r.laciin
aráloga. cn ldcl¿ntc rcícrid(Is so¡no C{mlrilparles y sus Iklaciouados, dcbcrá! abslcn.fiic de

acali¿ar cüalquicr ¡c¡o o acci(|ñ quc §c clrmarqnc o pocda c¿l¡log¿rsc como Práctira

Prol¡ihida conlofme lo csbblccc cl litcl"! (l]) dcl prc$cñtc Ancto.

l'ricricas l'mhibidas:
El }lClll h¿ €surbl.cido uñ Canal d! Repories corno el rnecznisrrro Para denunciar €

i$lcstigar irfc8¡rleridadcs. ¡.6í conro la comisién dc cualqu¡cr Pm.lica Prohibidá' c¡ et uso

dc los londos d.l BCIE o dd bs londos adrninis¡rá¡Jo§ por é..e.

P{ra cltolos del prcrcñlc conl¡&!o, enúé¡dás€ por I'rá.tica§ }'rohibid¿§ tas §¡Suicntcs:

i. Prictlc¡ §r¡udttltrt¡: Cualqu¡cr hccho u omjsió ' incluycndo l3

(cr8ivcrsació,ll de hcchor y circu¡lst¡l¡ciás, que delibcradamcnte o por

ncgliScncia. cnIljrl€ o illl¿nlc eng¡iiar a i¡l8una f:,1. para obtcneY u¡
bcncficio iinancie¡o o <le otl.¡ índole. propio o ilc un tcrccro o pára eladir una

obligación a lia.ror de oo'r parte

ii, Pricticr CoÍupaiv¡: Consis¡e cn otiecer. da¡, rccibir o solici¡lr, de marrere

directn o indirc¿la, algo rtu valor tara i¡nuenciir ¡ndchids$eDtc l a.cioncs

dc otts parle.

iii. Pr¿ctic¡ Cocftltiv¡: Consistc er ¡étjrüicar o taüs¡r daño, o .mcn¿rzar cor
perjudicar o cau§ar d¡ño. de nta¡cra dirccla o iftlirc.ta, a.lalquier pfic o a

süs bicnes para influenciar sn l¡rm¡r iodtbidá las accioncs di un{ paÍe.

l§. Práctic. Colü¡orl¡: A§uerdo rslizado eot¡e doa o má.q pan§s cofl ln

intcnción dc alcanzur un proposito indebido o influsnoiar intlehi ar¡ente l¡s

aclroncs dc otm parte.

Prárd(¡ Ohstrustiv!r Consirlc cn: (¿) de¡ibc.adumelrte dcslruir. fhlsil'ica¡'

aherar u oculLar prucbas m¡rcriales p¡r, una invcsligaci(in- o hac§r

declaracioncs l¡hrt c¡ las rnles1i8r(jiürrcs. a 6n dc ir¡pedi. \,ln¡ invcsligrcrón

sobre do¡unci¡s de prictic&s .oúuplil§, frau¡ulertas. qrercitivas o colusorias:

t.ro ¡mcna7§r. {cosur o rntinid¿r ¿ cualquiera dc lü\ Dartes patn cvittrr que

cllas rc!.lcn cl conocimicnto que liencn sobrc tem¡s rcicvintc§ p¡ra la

invcstigación. o .vilar qüe siSa adclantc la invesúS¡ci{in. n (h) cñp'cndtr
inrcrcionahncnlc una accitil para inqlc(iir l'isic¿lncn{c e¡ ljcrticio dc lo§

derechos contructüalcs .le auditoria y accrjso ¡l la infornración qüe liene el

BCIItr

IJ

L f)cciaracioncs y Obligác¡o¡c§ de la-\ ContmPaúe.§:

Ls(s) Contrapar.(sl ra§ladaráln) a §us Rclaciorrad.ts (sübFrcsrata'i'rs, orSanismos

r¡eclrlorcs, coordi¡¡dorcs. super'.isores' conlr¡lisl3-§, subconu'¿lislrN. consull('rij§,

proyecdo.cs. ofere¡tcs. beni¡fici¡r¡os dc don¡cions§ y si'nil¡r€s) l{s siSuióntcr dctlar¡eionrs

dcbienrl¡r cs¡ablcc¿r las nrisñras de form¿ oxpre$r §n l8 docuo¡enla.ión co§traclual que rÚ¡t

la rlrlaciriri cnlrc La{s) Corrrrapsnclsi con sus Relaciü1ado(§). Lo ünlcrior §cñí aplic.¡blc a

opcr:rcions hnarciada-s con ¡ccurA,N ¡lcl BCIF: o adnirri§lr3.ilrs |¡)r é§lc. con cl fir dc

s&uqlJ

:{¡
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UNIDAD ADMINISTRADORA DE PROYECTOS
prev€nir qur ¿stor;ncür¡n €D l¡ co,¡isió. dt I'ricticns l¡.ohibi¡las. obligiin¿ose t¡nl{) la
('(lntrap rt romo iuj Rel&iotudos a acat¡r l¡s nc{ioncs y ¿ccrsiones qu. rl llcfi: cs¡mc
pcrliñ.nles. en ca.so dc lo)¡prolrlrsc la cxislercia dr c§.rl.sqüi.ra dc llrs Píicticrs ¡rrohibidas
dcscriras cn cl lilcr¡l (B) dcl frrcseílc Ancxo.

I)cclxracíorrcs I'¡nicrr¡arcs dc las (¡nlr¡.¿rrcs

f-as Co[trat¿ncs dcclaran qu§:

Conoccn cl C¡rul dc Rcpores del B( lE:, como ¡¡n m.s¿rnisn(, pará dcnüñciar
c ¡rvcstigar ir.cliularidadcs 0 lá comisión dc ealquicr Pnicricá P.ohibida en

cl uso de los fondos dcl BCIÉ o dc los lbndos admj¡lislrados por és1..

Conscl¡lar¡n todñs los docrl,¡ncnio§ y rcgirtros rclaciünados ron lrctilidsd¡'s
fin¡nciad¿s por cl BCIII psr un perÍodo de diez ( l0) años. con@dos a ¡artir de
¡a l¡naliza.¡ón dcl prcsenrc con¡mlo.

A l.¡ ltcha dcl prsscntc .oürirto Do ic ha conieti¡1,) dc lb.ma propia ni !rr!ós
dc rcla.ion¡dos lluncionanos, cmplcados, reprcse[lantcs y ¡genLes) o como
cualqrier ouo tipo 1lr rclació¡ a¡rábg¡. sn Práctic¿s Pmhihi(t¡s

'I(üa h inl¡ntición p¡escntsJa es !sra7 y po¡ rinlo tro ha rerLirc$r¿o rr
()!üllado ningü hc,cho dur.lnlc Lrs pnrccsos dr elegibilidait. selscD;ór,
ncgociarión, lic;uci(io ! rjccución rltl pre*nrc corrtrato.

Ni cllos. ni ¡r¡s dircctr¡¡cs. funcionsrios. su pcñonal. cont¡atislits. coost¡horcs
y supcryisor.s Js proyerbs {i) sc €ncurnrran inhabrlados o dcclar.rdos p§r
una tnird¡d lonlt) inclcgibl!§ par.r la obtcnc(i dc lccunos o la adiudicacirírr
d( (oniratos linanciados por (ualquisl otr¡r enlidad. o tii) dc'clarados
culpablcs dc dcii$§ v¡rculados con Prácticas prohibid¿s por parc dc la
a(llorid¡d compctsnlc.

i.

iii.

Nürluro dc su\ dirc.rorcs y t-¡¡rciorlar¡os ha sido dire.ro¡, funcionario o

accionista dc una enddad (i) que sc encueot.c inhabilirad¡ o dcclarada
inelegiblc por cualquier otra entidád, lii) o h,rya sido declxrado culpálle de un
drlito vincülado con Pñirtic¿s Pro¡ibidas por parte de la ¿ueridad

Ohl¡la.iercs le lal Con0"r¿.lÉs
§on obl¡gacioncs dc las Contr¡pá(cs l¡s si$t¡cn(c§:

¡. No inau¡rir sn ¡inguna Pñáo¡ica Prohibida c los prog?mas, protgclos u

opcracioncs linarciado6 con fondos propiss del B(ilt o foñdos a¿lniri6trados
por éste.

Rtpo(¿¡ duranle cl pruccso dc stlccción. ncEtiacirirr y cjeouciún dcl
contrrro- por.nrdio dcl Canal dc Rcporcs. cmLquicr irrcg!larida¿ o la
comisión dc corlquicr Práclica P.ohabida r.lacron¡d¡ coÍ1 los p,nycctos
limnc¡ados por cl IICIE o aoñ los fo¡dos admilisrr¿dos po¡ és¡..

Rccnrbolsar. a solicitud dcl tlCIU, Ios gastos o costos vintll¡dus cr¡¡ las
.rctiyid,rdes e ir¡vestiga¿ione.s efcouadas e¡ rclación oon la cor¡risrón dc
Prácticu-\ prohibi{ta{. T{x.los los Ear¡os o costos tñ(es rcfendos deberiin §er
dtbidamc¡tc docunle¡trdos- obligándose a recmboliar lüs r¡rismo¡ a solo
rcqucrimieúo d.l BCIL cn un Fcriodü no ftlrl,or ¡ oovc¡rta (90) (lia§
trlturales a pa¡1ir de Ia rec.Fción de la norificácirtr de cobi.¡

()lo¡Bar ¿l llLc.so ¡rrcst.iclo al ¡lt lIl o sus represe¡llntes dcbidanlúir¡c
.r¡rtorizados |)¡r¡ vrsiiar o insF{ctlnrr Ins olicinas o insfátaoiurrs li¡iras.

.\ti,;,:ti..1
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rrtilizirlas cn rcl con lor pro.vectos linanciarlos eon l'ondt¡s pr(lpios drl
ll('ll:l o adrninistrados pur ésre. Asir¡isr¡¡¡. pcnnirir:in y facilitru'án la

reali¿aoón dc cntreristus a sus aricronislas. rlircctivos, ejecutivos o crnpleados

dc cualquicr cstatr..Ls o rclocitir¡ salarial. Dc igual forma. pcmtitirán cl acccso a

k:s archivos fisicos y digitalcs relacionsdos con dichus proycctos u

trpcracioncs. dcbicndo prcstar toda lu coluhoracitin y asis¡enci¿r qttc itcse
nrcesaria, ir ctectos quc sL: §.iecut(jn adeuuada¡ncnte las activid.(dss previ$tas,

a tliscrreirin rlcl BCfH.

Atcndcr en un plazo pnrdencial la.s consulta.s rclacit¡nadas con cual<¡uicr.

indag,ación, inspección. auditorí¿ o investigación provcnicnte del BCIE o dc

cualquier investigador, agenrc, aurlitor, o crlnsullor apropiadamentc

rlcsignirdo. ya see por mcrlio escrito, virtual o vcrhal. sin nirrgún Li¡xl tle

rcstricuión.

vt. Atender -v obsañilr cualquier reuomendación, requerirrriento o solicituri
cmititla por cl BCIE o a cualquier pcmona clchidamente designatla por éstc.

rclacionada con cualcsquicra de lot a,§peetos vinculad<¡s a la.t opcracitxes

financiada-r por cl BCIE. su ejecución y opcrativídad.

Las Dcclaracioucs 
-v.' 

Obligacirrncs cf'ectuada^s f»r las Coutrapaícs contenidas cn estc litral C son

lr'eraccs 
-y pcrrnanccerán cn vigcncia dcsdc la f'ccha dc frrmr dcl prcscntc contrato hasta la tcclra cn

quc las sunras ¿deudadas ett virtud del mismo seon salisl'ochas en su tolálidad.

ll. Prorqso de Auüturía c lnvcsligircrón:

Previamente a delermir,arse la exrstencia de irregularidades o la con¡isión ele una l\áctica l'rohibida,

ct BCtli se rcsewará el dcrccho de ejecutar los proceilinrient<¡s de auditoria e invtsligacitin que lc

a,sistcn pudicndo cnri[ir una norilicaci(in administr¡tiva <Icrivada dc los ¿uúlisis. cvidcncia^s. prucbr,s.

rcsultaelos dc las invcstigacill¡c-s y cualquicr oLro elcmenlo disponible que sc rclaciotre ot¡n cl hcclrtt

o Práctica Prohibida.

E, Rccunre rrdacionr:s:

Cuando se de(ennine la cxistensia de imegularidadcs o lu crrmísii¡n de una Práctica PruhibirJa. el

BCIE cmitirá l¡s accignes v rccoficndacíoncs que sc cnurncran ¿ continuoción, silt quc scan

limitativas. sicndo éstas dc obsen'ancia y cumplimicnto oblígatorio. [.o antcrior, sin perjuicio dc

quc el BCUi tenga la {acultnd de dsnu¡rciar cl caso corrcspondi{inlc a las autoridadcs locates

compelc¡rtcs:
i. Emisión de utla amonestación por cscri«r.

ii. Adopción de mcdidas para mitígar los riesgos identilicados.

iii. Suspeusid»r dc dcscmbolsos,

iv. Dcsobligación de rccursos.

v. Solici¡ar cl pagn anticipado dc los rccttr.s,¡s.

vi. Cancelar cl ncgocío o la rclación conlrac[ü;!1.

vii. Suspcnsirin dc los proces<ls o de los procedimientos rlc contrataciilrr.

viii. Solicirud de garantías atlicionales,

ix. Ijecución dc lianz¿us o garantías.

x. C'ualquier otro curso de tccitin aplicable conforme el prc§cntc contr.¡{('}'

Listn dc ConEapartes Prohihidas:

El BCII podrá inctrrporar a las Contrapafles y sus Rclacionailos en la Lista dü Coritrapane§

Prohibidas. que pirra lal cfecto, ha instituido. L¡r inhabilitación de fomra temportl o llennnnente ¿n

dicha l,ista dc Contraporlcs P«rhihitürs. scrá dctc'rminada cirso fx)r ca.§o ¡xrr cl BCIE-

h) BCIE olrrrgarú a las contrcpartcs y sus rclacionados la opornrnidad para prcscntar su§ argulrcntos
t{e tlescatgo, ¿ través tlc la rculizacit'rn de un procetlirnienlú ¿dminis(rttivo.

Este AÍ¡exo forma parle integral del presente conl¡¿¡tn- prlr lu que Ia Cuntraparle acepla ctrda uno de

llrs tlisposiciones aquí cst(rulutlas.
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